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Comunicado 269 
 
 

Insuficiencia de recursos en el TECDMX para 2024, preocupación de congresistas 
 

• De no autorizarse el presupuesto solicitado se complicaría la implementación del 
sistema de justicia electrónica 

 
24.11.23. Al responder las inquietudes de las personas legisladoras, Armando Ambriz 
Hernández, magistrado presidente interino del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, 
indicó que el impacto más grande que se ha tenido por el déficit presupuestal es haber 
dejado de pagar el pasivo laboral, que asciende a 32 millones 460 mil 490 pesos y no 
haber implementado el sistema de justicia digital. 
 
Al iniciar la segunda ronda de cuestionamientos, el legislador Carlos Joaquín Fernández 
Tinoco (Asociación Parlamentaria Ciudadana) reiteró su apoyo al trabajo desarrollado 
por el TECDMX y consideró que es parte fundamental para la defensa de la democracia 
en la ciudad. Aseguró que esta institución debe tener independencia económica, ya que 
sin ésta no hay independencia política. 
 
Por su parte, la diputada Mónica Fernández César (PRI), centró su participación en 
preguntar qué repercusiones tendría no contar con el presupuesto de 522 millones de 
pesos solicitado y cómo repercutiría en términos de la operación del tribunal. 
 
El diputado Diego Orlando Garrido López (PAN) resaltó la importancia de no dejar sin 
recursos al tribunal para el próximo año electoral, y en este sentido preguntó si recurrirían 
a la Sala Superior para recomponer su presupuesto, en caso de que se les negara lo 
solicitado. Asimismo, requirió su opinión del planteamiento de la desaparición de los 
tribunales electorales locales y la paralización del nombramiento de dos magistraturas. 
 
La legisladora Valentina Valia Batres Guadarrama (MORENA) cuestionó el cambio de 
imagen del TECDMX y los colores que utilizarán en año electoral, además de los motivos 
por los que se dio prioridad al pago de una compensación a una magistrada sobre los 
laudos pendientes de trabajadores. 
 
Indispensable para la operación del TECDMX contar con los recursos solicitados 
para 2024 
 
Al responder los cuestionamientos de las y los legisladores, el magistrado presidente 
señaló que al 31 de octubre de 2023 han recibido ministraciones por 203 mil 118 millones 
de pesos; además, cuentan con 1.13 millones de pesos por otros ingresos y beneficios; 



 

 
 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
 

Donceles # 8, 1er piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 
 comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

se han ejercido 192 millones de pesos y se tiene comprometido 11.5 millones de pesos 
en servicios por devengar. 
 
Durante su participación, también explicó que por el déficit presupuestal no se ha podido 
dar aumento salarial ni compensaciones a los trabajadores por un periodo de cuatro 
años, al tiempo que se congelaron las plazas de las magistraturas vacantes para poder 
salir avante con la operatividad. 
 
“Si tuviéramos, como tribunal, el dinero suficiente, le pagaríamos las liquidaciones a todo 
el personal, ya que es un derecho laboral que tenemos todos. El problema es que no 
podemos pagar”, y aunque en algunos casos se han logrado acuerdos, en la mayoría de 
los casos no se ha podido indemnizar conforme a la ley, indicó.  
 
Agregó que se requiere contratación de nuevo personal, ya que con los comicios en 
puerta aumenta el número de asuntos que se tienen que atender y por ello están 
consideradas 56 plazas eventuales, de las cuales, 49 serían para las necesidades del 
proceso local 2023-2024 en apoyo a las ponencias, secretaría general y unidades 
especializadas y las siete plazas restantes para cubrir diversas necesidades. 
 
En su mensaje final, Ambriz Hernández reiteró que de no autorizarse el presupuesto 
solicitado se complicaría la implementación del sistema de justicia electrónica, cumplir el 
pasivo laboral que asciende a 32 millones de pesos, la sustitución total del equipo 
tecnológico, que ya es obsoleto y es vital, ni se podría ocupar en su totalidad la estructura 
orgánica de la institución, incluidas las magistraturas vacantes, ni sustituir las escaleras 
de emergencia. 
 
Asimismo, aseguró que los colores utilizados por el pleno no tienen la intención de 
mandar ningún mensaje político, y que su uso no tuvo ningún costo adicional. 
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